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a 8 
Daniel Esteves Morla, a nombre y en representación de la compañía INMOBILIARIA] 

ELESCREPSA S.A. , en mi calidad de Gerente General y representante legál, a usted 
bo 

comunico: - 5 

S = 

  

1) Con fecha 15 de Julio de 1998 como consecuencia del Aumento de Capital de lar, 

Compañía se emitieron los siguientes títulos: el Título No. 0015 por 2.991 acciones an” 

nombre del Sr. Jhonny Tigua Pincay, el Título No. 0016 por 4 acciones a nombre de la 

Sra. Gisella Esteves León, el Título No. 0017 por 5 acciones a nombre del Sr. Elio 

Esteves León; todas las acciones son de un mil sucres cada una. 

2) Con fecha 1 de Septiembre de 1998, el señor Jhonny Tigua Pincay con cédula de 

ciudadanía + 091433590-6, transfirió a favor del Dr. Elio Esteves Crespo con cédula de 

ciudadanía 4 090335677-2, el título No. 0015 contentivo de 2.991 acciones de un mil 

sucres cada una. Tanto cedente como cesionario son de nacionalidad ecuatoriana 

3)Con fecha 20 de Octubre de 1998 se procedió a anular los títulos Nos. 0007, 0008, 

0009, 0010, 0011, 0012, 0013, 0014, 0015, 0016, 0017, y en su lugar se emitieron los 

siguientes títulos: Título No.18 a favor de la Sra. Gisella Esteves León contentivo de 7 

acciones, Título No.19 a favor del Sr. Elio Esteves León contentivo de 8 acciones; 

Títulos Nos. 20, 21, 22, 23, 24, 25, contentivos de 1.000 acciones, 800 acciones, 800 

acciones, 800 acciones, 793 acciones, 792 acciones, respectivamente; todas las acciones 

son de un mil sucres cada una. 

  

  

La nómina de los actuales accionistas de la compañía INMOBILIARIA ELESCREPSA A 

S.A. es la siguiente: 5 

ACCIONISTAS TITULOS ACCIONES , 

Sra. Gisella Esteves León No. 18 7 PA 
Sr. Elio Esteves León No. 19 8 

Dr. Elio Esteves Crespo Nos. 20, 21, 22, 23, 24, 25 4.985 

TOTAL: 5.000 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Guayaquil, 21 de Octubre de 1998. 4 

Atentamente, 

p. INMOBILIARIA ELESCREPSA S.A. 

  

GERENTE GENERAL 

 


